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SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

ZE’a/Xto oficia,!

flBlDEKOA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 30 de Diciembre de 1901.)

NúM. 3.362.
Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA

Negociado 3.°—Personal.
Circular número 136.

En virtud de designación del 
Gobierno de S. M., desde el día 
de boy, y durante mi ausencia, 
queda encargado de este de pro
vincia el Sr. Secretario del mis
mo, D. AlejandroBlin y Granados.

Lo que hago público por este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 31 de Diciembre 
de 1901.

Eí Gobernador, 

æsnwl ^asranúit.

iDiomrom.
NuM. 3.359.
DE INSTRUCCION PÚBLICA 

y Bellas Artes.

SUBSECRETARÍA.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 21 de Diciembre de 
1901, esta Subsecretaría ha seña
lado el día 29 de Enero próximo, 
á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta, 
bajo el presupues’to de 8.984‘03 
pesetas, de las obras de construc
ción de estanterías y reforma de 
ventanas en el Archivo de Si
mancas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886 en Madrid, ante esta Subse

cretaría, en donde se halla de 
manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

En el mismo Centro y en los 
Gobiernos Civiles de las provin
cias se admiten pliegos desde es
ta fecha hasta el día 24 inclusivo 
de Enero próximo.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente: se escribirán 
en papel sellado de una peseta y 
se presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro la Carta de 
pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal, que 
acredite se ha consignado previa
mente para tomar parte en la su
basta la cantidad de 250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que 
resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al 
sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . ente

rado del anuncio publicado con 
fecha..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de..... , se comprome
to á tomar á su cargo la Construc
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá «con la rebaja de.....  por 
ciento»).

{Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que ade
más de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1900 han de regir en la 

contrata de dichas obras.

1 .^ Para el otorgamiento de 
la escritura, justificará el contra
tista haber pagado los gastos de 
inserción del anuncio de la subas
ta en la Gaceta de Madrid, y ha
ber consignado en la Tesorería 
Central el cinco por ciento de la 
cantidad en que se le adjudicó el 
remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública.

2 .^ Es obligación del contra
tista otorgar la escritura de con
trato ante el Notario del Gobierno 
en Madrid, y dar principio á la 
construcción de las obras en el 
término de quince días, que em
pezará á contarse desde la fecha 
de la aprobación del remate, bajo 
pena de pérdida del depósito que 
hizo para tornar parte en la su
basta, avisando á la vez quién es 
el Facultativo que le dirigirá las 
obras.

3 ? Con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expe

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
NuM. 3.340.

Don Pedro Calvo y Gómez, Juez municipal suplente, en funciones 
del de primera instancia de) distrito de la Plaza de Valladolid.
Hago saber: Que en los autos ejecutivos que penden ante este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda á instancia del Procurador 
D. Justiniano Domingo en nombre de D. Juan Casas Gago, contra )a 
Sociedad «Iriarte y Adarraga» domiciliados en esta Capital, sobre 
pago de cien mil pesetas, se sacan á pública subasta los bienes 
siguientes:
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CLASE
Peso de 
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unidad 
Í - 
Kilos

TOTAL

Kilos

PRECIO

Pts. Cts.

TOTAL

Petas. Cts.

1 1 Calandra.................................... 24000
2 1 Simonet..................................... 150
3 1 Depósito de aguas.................... 1500
4 5 Concheurs, nuevos................... 4 20 6 120
5 2 Id. usados.................................. 4 8 3 24
6 3 Montantes nuevos.................... 22‘50 67‘50
7 1 Id. usado. ....... 12 12
8 2 Secadores................................... 42 84 6 504
9 4 Manchous.................................. 4 16 6 96

10 2 Correas guías............................ 75
11 2 Camisas desgotadoras. . 45
12 27 Fardos recorte surtidos.. . . 150 4050 0*12 486
13 108 Id. bisulfito L^......................... 110 11880 0‘36 4276*80
14 60 Id, id. paja................................ 170 10200 0‘36 3672
15 50 Id. pasta semiquímica. . . . 100 5000 0‘09 450
16 53 Id. id. mecánica de Segovia. . 75 3975 0‘09 357'75
17 Pasta trapo algodón 3.*^ (inser-

vible)..................................... 1000 0‘06 60
18 13 Barricas colodiato..................... 140 1820 048 327*60
19 1 Id. sulfato alumina.................. 200 1*35 27
20 6 Sacos jaboncilh»........................ 84 504 0‘75 37*80
21 Fécula........................................ 6001 0‘30 180
22 2 Mangasdegoma (malacalidad). 1 37‘50 75

didas por el Facultativo mensual- 
mente, se acreditará al contratista 
el importe de las obras ejecutadas, 
que deberán terminarse en el 
plazo de dos meses.

4 .^ Transcurrido el plazo de 
garantía, fijado en seis meses, y 
aprobada la recepción definitiva 
de las obras, podrá solicitar el 
contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfe
cho la contribución de subsidio.

Madrid 27 de Diciembre do 
1901.—“El Subsecretario, R. Re
quemo. 294
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S a sa a
Kilos Kilos Pts. Cls- Petas. Cts. a Kilos Kilos Pts. Cts. Petas. Cts.

23 2 Telas metálicas.............................. 120 240 86 fiV Idem cartulina brillo 50X60
24 Resina................................................ 2000 0‘18 360 de 80 kilos.................................. 39
25 150 Sacos kaslin..................................... 50 7500 0‘06 450 87 Carton madera de Hemani. . 270 32‘40
26 8 Barricas ocre................................. 80 640 0‘12 76‘80 88 Papel cuero (sin satinar). . . 5000 2‘85 1425 »
27 3 Id. sal sosa....................................... 300 900 045 135 89 50 Paquetes puntas de París. . . 1‘5O 75
28 36 Sacos id. id. (20 inservibles). . 120 90 43 Idem clavos para bolsas. . . 15
29 6 Barricas cloruro de cal.. . 300 1800 2‘25 405 91 Tinta negra para imprenta. . 25 37‘50
30 10 Id. id. id........................................... 200 2000 2‘25 450 92 Barniz mordiente.......................... 10 1‘5O 15
31 Aceite transmisiones.................. 450 0‘75 337‘50 93 Azul oriente. ..,.;. 1 3
32 9 Garrafones acido sulfúrico.. . 100 900 0‘09 81 94 Tinta encarnada (deteriorada). 1 4‘50
33 Indiana cortada........................... '. 2000 0‘06 120 95 Pasta para rodillos........................ 7 9
34 Trapo gris y azul cortado. . . 1500 0‘06 90 96 Bolsas ingles bb.“. . , 1026 52‘50
35 Hilo5.^id......................................... 600 i‘05 36 97 Alambre para coser.. . . 100 120
36 Trapo corsé id................................ 300 0‘06 18 98 1 Prensa para enfardar. . 140
37 Algodón 2.^ id............................... 1000 0‘18 180 99 1 Carretillo de tres ruedas. . 15
38 Trapo encarnado id....................... 400 0‘45 18 100 1 Idem de mano................................. 10'50
39 Medias lana id. (sin valor). 5000 15 101 6 Mesas grandes................................ 52‘50
40 Trapo negro id. (id). . . 8000 22‘50 102 5 Idem pequefias............................... 27
41 Alpargata sin cortar. . 2000 0‘45 90 103 1 Máquina rayadora. . . . . 450
42 Holandilla id............................ 3000 0‘45 135 104 2 Idem cosedoras............................... 120
43 Algodon 3.*id................................. 2800 145 294 105 1 Guillotina de tres cortes. . , 375
44 Algodon 2.“" sin cortar.. 3100 0‘18 5.58 106 1 Báscula............................................. 45
45 Recorte blanco impresión. . . 800 045 120 107 3 Máquinas plegadoras de sobres. 150
46 Trapo algodon 3.^ cortado y le- 108 I Idem hendidura. ;.......................... 135

giado. . . . . . . . 1300 0‘06 78 109 1 Idem excéntrica con 5 juegos
47 Pasta holandilla húmeda (me- de cuchillas. . , . . . 270

diana)............................................ 500 0‘06 30 110 1 Guillotina.................................  . 375
48 Pasta trapo negro. . . 2800 34‘50 111 1 Máquina de cortar ángulos. . 150
49 96 Pardos bisulfito B. . . . . 120 11520 2‘85 3283'20 112 1 Máquina de imprimir y 21 ca*
50 Carbón..................................  . . 129C0 0‘45 580‘50 jas de letra.................................. 600
51 Escarlata coton.............................. 2112 7‘50 1845 113 1 Lisa..............................................  . 150
52 ídem croceine 7 B. N. (deterio- 114 4 Filochos con accesorios.. 750

rada)............................................... 5 4‘50 22‘50 115 1 Blanqueadora.................................. 150
53 Verde diamant............................... 22 7‘50 165 116 1 Juego tendederos. . . . . 15
54 Orange N......................................... 1 6 6 117 1 Estufa (inservible). . . . 7^50
55 Orange núm. 4 (deteriorada).. 2 3 6 118 Chapas de cinc........................ ...... 250 90
56 Idem II. B........................................ 6 4‘50 27 119 23 Tubos de hierro de 14 por 100. 45
57 Croceine brillante 3 B.. . . 1‘4OO 6 10‘20 120 1 Transmisión de 40 1(2 metros
58 Fouchina A...................................... 16 7‘50 120

121
largos con 9 poleas. . . . 900

59 Fouchine diamantcristalizada. 5 7‘5O 37‘50 1 Soporto y silla do capilla. . .
60 Safranina T extra . . . 10 9 90 122 1 Idem de 90 m{m espesor 20 /
61 Auramina 0.................................... 16 7‘5O 132 123 metros largo con 6 poleas de

82562 Jaune inútil.................................... 20 1‘5O 30
124

1 metro 40 y 2 de 70 cim, 6
63 Jaune coton (mediano) . . 4 3 12

36
sillas 2 de capilla.....................

64 Idem metauil................................. 3'50 5‘25 18‘375 125 Resmas papel C. Verge 38X49
65 Tome I bleantre. . , . . « 6 6 36

25
de 8 kilos..............................  . 288 0‘30 86'40

66 Induline............................................ 1 1‘5O 1‘5O 126 Idem id. id, 38x57 do 9 1¡2. . 237 0‘30 71‘10
67 Brun vesubine F.......................... 40 5‘25 210 127 46 Idem id. id. 38X57 9 1(2. . . 437 0‘30 131‘10
68 Vesubine S...................................... 2112 5‘25 13‘125 128 9 Idem pajas ordinarias 44X64
69 Bleu purl....................................... 8 7‘5O 60 de 4 kilos.............................. ...... 36 l‘O5 3‘78
70 Bleu Victoria B.............................. 34 6 204 129 2 Idem estampado para cajas
71 Punzo R. R............................... ...... 13 3 39 do 4................................................ 8 0'12 0‘96
72 Rhodamina...................................... 20 7‘50 150 130 9 Idem cubiertas comercial.. . 36 0*15 5‘40
73 Nigrozina W deteriorada. . , 16 3 48 131 2 Idem id. 112 holandesa. 8 0‘15 V20
74 Azui ultramar. . . . . . 80 045 60 132 5*7.0 Idem id. id....................................... 22 0‘15 3‘30
75 23 Resmas cartulina 52x62 de 28 133 8*7.0 Idem comercial. . . . .. 34 0‘12 4‘08

kilos para pasta........................ - 644 045 96‘60 134 3 Idem cartulina para cubiertas. 90 l‘O5 9‘45
76 13 Idem A. I. 43X55 de 13 1¡2 135 48 Idem cubiertas holandesa ordi-

kilos para pasta......................... 175 0‘15 26‘25 naria 6 kilos. . . . . . 288 045 43'20
77 6 Idem A. I. 43x55 de 6 kilos 136 * / 20 Idem papel socante C.° . . . 42 2‘25 9‘45

para pasta.................................... 36 045 5‘40 137 Saldo papel cartas, sobres, cu
78 40 Idem A. I, 42x62 de 6 y 112 biertas cajas, cartulinas va- 375

para pasta, ...... 260 045 39 138 rías y cartones..........................
79 2 Idem A. I. 43X55 de 12 kilos 139 Goma laca........................................ 6 3 18

para pasta. • .......................... 24 0‘15 3‘60 140 Borras................................................. 35 0‘75 26'25
80 18 Idem A. I. 42X62 de 8 y 1(2 141 Gomeline para sobres. . 116 0 60 69*60

para pasta.................................... 153 0‘15 22‘95 142 Goma en grano.............................. 30 0‘75 22'50
81 8 Idem A. S. 43X55 de 13 y 1(2 143 160 Fardos bisulfito H. C. T. . . 102 13320 2‘25 3672

kilos............................................... 108 0‘30 32‘40 144 63 Idem id. B. . . . , . . 100 6300 0'30 1890
82 10 Idem G. verge 43X55 de 9 y 145 50 Idem pasta mecánica Segovia. 5500 0‘09 495

1|2 kilos....................................... 95 0‘30 28‘50 146 16 Idem tanino colodiato. . 3293 0‘18 592'74
83 270 Idem colores 46x57 de 8 y 112

2295 042 275‘40
147 2 Idem sulfato alumina. . . . 741 1'35 102

84 17
kilos................................................

Idem E. verge 38X57 de 9 
kilos...........................................

62551'83

153 0'30 45‘90 El remate tendrá lugar el día quince de Enero próximo á las
85 26 Idem azui brillo 45X76. . . 4‘50 117 doce de la mañana, en este Juzgado, previniendo á los que quieran
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31 de Diciembre de 1901. 609
tomar parte en él, que no so admirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; y que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de la subasta arriba expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid á veintiséis de Diciembre de mil novecien
tos uno.—Pedro Calvo.—El Actuario, Celestino Suárez.
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ZZSTZDZOE 
de las materias contenidas en 
este Boletín Oficial durante 

el mes de Diciembre 
de 1901.

Número 274.

Real decreto del Ministerio do la 
Gobernación referente á las medidas 
y precauciones que han de adcptarse 
en los casos que puedan ocurrir de 
enfermedades contagiosas; feoba 31 
de Octubre último.

Anuncios de varios Ayuntamien
tos y edictos del Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital.

Número 275.

Ministerio de Estado: Cancillería. 
—Declaración entre España y los 
Estados Unidos de Norte América, 
suprimiendo las legalizaciones en 
los exhortes dirigidos por los Tri
bunales españoles á los de Puerto 
Rico y Filipinas y viceversa.

Real orden’del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas ampliando hasta 31 de Di
ciembre próximo el plazo fijado para 
que las Cámaras de Comercio y de 
Navegación actualmente constitui
das lleven á cabo su reorganización; 
fecha 26 de Noviembre último.

Otra disponiendo que debe exi
girse el pago de 25 pesetas, estable
cido por el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850 á toda conce
sión de marca de fábrica, de comer
cio, agrícola, ó de ganadería, fecha 
25 de Noviembre último.

Instrucciones de la Dirección ge
neral de Sanidad, sobre la desinfec
ción para uso de los Ayuntamientos.

Anuncio de la Comisión provin
cial de Valladolid para la subasta 
de efectos de escritorio para las de
pendencias de la Diputación.

Presupuesto carcelario del parti
do judicial de Mota del Marqués.

Anuncios varios.

Número 276.

Real orden del Ministerio de la 
Gobernación resolutoria de un ex
pediente sobre autorización para la 
venta de aguas minero-medicinales, 
fecha 22 de Noviembre último.

Otra resolutoria de un expediente 
relativo á recursos de alzada inter
puestos contra providencia del Go
bernador de Castellón, sobre decla
ración de responsabilidad de deter
minada cantidad de pesetas; fecha 
21 de Noviembre último.

Circular del Gobierno civil de la 
provincia, convocando á elecciones 
en los pueblos de Pesquera de Due
ro, San Roman de la Hornija y Tri
gueros; fecha 3 del actual.

Otra de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Valladolid, 
exigiendo á los Maestros y Maestras 

de la provincia los datos que se ex
presan; fecha 3 del actual.

Acuerdo de la Comisión provin
cial, admitiendo la renuncia que del 
cargo de Concejal de Morales de 
Campos ha presentado D. Alejandro 
Serrano; fecha 2 del actual.

Anuncio de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, relativo á 
la presentación de cupones de la 
Deuda pública.

Presupuesto carcelario del parti
do judicial de Medina del Campo.

Anuncios varios y edicto del Juz
gado de primera instancia é instruc
ción del distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Número 277.

Real decreto del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, disponiendo que los 
particulares y Corporaciones que 
hicieren por sí estudios de carrete
ras comprendidos en el plan general 
de las del Estado no tendrán prefe
rencia para la construcción de la 
obra ni derecho al abono del im
porte de los estudios; fecha 22 de 
Noviembre último. .

Otro del de Instrución pública y 
Bellas Artes, dictando reglas para 
el mejor estudio de la Gea, Plora y 
Fauna del territorio español; fecha 
29 de Noviembre último.

Circular del Gobierno civil de la 
provincia, convocando á elecciones 
municipales en el pueblo de Pollos; 
fecha 4 del actual.

Anuncio de la Ordenación de pa
gos, diponiendo que desde el 6. del 
corriente en adelante se satisfagan 
los intereses de los títulos de la 
Deuda provincial.

Anuncios de subastas y otros va
rios y edictos del Juzgado de pri
mera instancia ó instrucción de Tor
desillas.

Número 278.

Real orden del Ministerio de Ha
cienda, resolutoria de una instancia 
en solicitud de autorización para el 
envase de azúcar en terrón en cajas 
con determinado peso; fecha 16 de 
Noviembre último.

Circular del Gobierno do la pro
vincia trasladando un acuerdo de la 
Comisión designando los días de 
sesión de la misma en el presente 
mes, fecha 6 del actual,
;|Anuncio de la Secretaría de la 

Audiencia de Valladolid sobre No
tarías vacantes que han de proverse 
por oposición.

Circular de la Administración de 
Hacienda de la provincia conmi
nando á los Ayuntamientos que no 
hayan remitido para el diez del co
rriente los repartimientos de te
ritorial y urbana; fecha 2 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
edictos de los Juzgados de primera 
instancia é instrucción del distrito 
de la Audiencia de la capital, Bilbao 
y Valoria la Buena.

Número 279.

Anuncio de la Comisión provin
cial acordando abrir un concurso 
para la provision de la plaza de 
Módico civil, Vocal de la Comisión 
mixta de reclutamiento y Suplente.

Circular de la Administración de 
Hacienda do la provincia dictando 
reglas para la formación de padro
nes de las cédulas personales para 
1902; fecha 3 del actual.

Anuncios de ayuntamientos y 
Paladio de Juegos florales de laCiu- 
dad de Zaragoza.

Núm. 280.

Real orden resolviendo que los 
individuos del Cuerpo facultativo 
do Archiveros á quienes se declara 
en situación do supernumerarios ce
sen en el desempeño de sus cargos 
el mismo día en que se reciba la or
den en la respectiva oficina; fecha 
21 de Noviembre último.

Otra (reproducida) disponiendo 
que debe exigirse el pago de 25 pe
setas á toda concesión de marca de 
fábrica, de comercio, agrícola ó de 
ganadería; fecha 25 de Noviembre 
último.

Providencias de apremio de la Te
sorería de la provincia.

Estadística de mortalidad ocurri
da en esta Capital en el mes de 
Noviembre último.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 281,

Real orden reorganizando los es
tudios de Comercio comprendidos en 
el Real decreto de 17 de Agosto úl
timo; fecha 18 de Noviembre.

Relación de las vacantes de des
tinos civiles que corresponden à 
sargentos y demás clases de tropa 
licenciados del Ejército.

Circular del Gobierno de provin
cia señalando el día en que ha de 
llevarse á efecto el pago de las ex
propiaciones que se expresan con 
destino á la caretera de Tordehumos 
à Villafrechós; fecha 7 del actual.

Providencias de apremio de la Te
sorería de la provincia y anuncio de 
subasta de carbón para el Ayunta
miento de Valladolid.

Número 282.

Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, concedien
do indulto total de las penas im
puestas con arreglo al Codigo de 
Justicia militar ó de la Marina de 
Guerra, á los prófugos y desertores 
del Ejército y Armada residentes 
en la Republica Argentina; fecha 
7 del actual.

Otro del Ministerio do la Guerra, 
dejando sin efecto el señalamiento 
del contingente para el reemplazo 
del año actual, y llamando al servi
cio activo de las armas 5Û.000 re
clutas de los declarados soldados en 
el presente año; fecha 6 del actual.

Real orden del mismo Ministerio 
prorrogando por treinta días el pía' 
zo para la redención á metálico de^ 
servicio ordinario de guarnición; fe
cha 6 del actual.

Relación de las vacantes de des
tinos civiles que corresponden á 
sargentos y demás clases de tropa 
licenciados del Eejeroito.

Circular del Gobierno civil da la 
provincia encargándose nuevamen
te del mando de la misma el Sr. Go

bernador civil D. Manuel Baamon
de; fecha 11 del actual.

Providencias de apremio de la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia.

Anuncios de varios Ayuntamien
tos y edictos do los Juzgados de pri
mera instancia del distrito de la Pla
za de esta Capital, Mérida y Tor
desillas.

Número 283.

Ley del Ministerio de la Guerra, 
modificando la de 25 de Diciembre 
de 1899, en el sentido de que en el 
año de 1902, habrá alistamiento de 
los mozos que cumplan veinte de 
edad desde 1.® de Enero hasta 31 
de Diciembre de dicho añe; fecha 4 
del actual.

Conclusion de la relación de las 
vacantes dé destinos civiles que co
rresponden á sargentos y demás 
clases de tropa licenciados del Ejér. 
cito.

Anuncio del Gobierno civil de la 
provincia, haciendo públieo hallar
se de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas el proyecto del trozo 
primero de la carretera da Peñafiel 
á Montemayor.

Circular de la Administración de 
Hacienda de esta provincia, previ
niendo á los señores Alcaldes de los 
pueblos á que se hace referencia y 
que se hallen en descubierto de to
dos y cada uno de los pagos que 
con cargo á los créditos consignados 
se hayan realizado en los tres tri
mestres del año actual, lo verifiquen 
sin excusa ni pretexto alguno antes 
del 15 del corriente; fecha 9 del actual.

Providencias de apremio de la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia y anuncios de varios Ayunta
mientos.

Número 284.

Real decreto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
modificando la forma de ingreso en 
la Escuela Central de Ingenieros; 
fecha 25 de Octubre último.

Circular del Gobierno civil de la 
provincia convocando á elecciones 
parciales para cubrir cuatro vacan
tes de Diputados provinciales; fe
cha 12 del actual.

Otra quedando en suspenso hasta 
la terminación del correspondiente 
período electoral todas las Comisio
nes y Delegaciones que se hayan 
conferido por este Gobierno y Jun
tas de mi presidencia, para la for
mación de cuentas municipales y 
cualquier otro servicio; fecha 2 del 
actual.

Providencias de apremio do la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia y anuncios de Ayunta
mientos.

Número 285.

Reales decretos del Ministerio de 
Gracia y Justicia de personal; fecha 
9 del actual.

Real orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, resolutoria de una 
instancia relativa á la manera de 
funcionar del contador de electri
cidad sistema Aron; fecha 9 del 
actual.

Acuerdos de la Comisión povin- 
cial sobre expedientes electorales 
de los pueblos Brahojos de Medina, 
Valoria la Buena, Esguevillas, Vi
llardefrades y Traspinedo.
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31 de Diciembre de 1901

del corriente inserta en el <Boletin» 
del 7 sobre formación de padrones 
de cédulas personales para 1902.

Anuncios de Ayuntamientos y 
edictos de los Juzgados de primera 
instancia ó instrucción do los distri
tos de la Audiencia y Plaza de la 
Capital.

Número 288.

Ley del Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, relativa á concesión de un 
ferrocarril de vía de un metro que 
partiendo de Medina del Campo 
termine en Gijon; focha 13 del 
actual.

Real decreto del mismo Ministe
rio disponiendo que los Presidentes 
de las Cámaras agrícolas oficial
mente organizadas, formen parte de 
los Consejos provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio en 
concepto de Vocales natos; fecha 13 
del actual.

Continuación del extracto de los 
acuerdos tornados por el Ayunta
miento de Valladolid en las sesio
nes qué ha celebrado en el mes de 
Septiembre último.

Presupuesto carcelario del partido 
judicial de Olmedo.

Anuncios de Ayuntamientos y 
edictos de los Juzgados de instruc
ción del distrito de la Plaza y Ol
medo,

Número 289.

Real decreto del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, modificando en la 
forma que se expresa, el Real decre
to de 21 de Junio último, relativo á 
la organización de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación; 
fecha 13 del actual.

Subastas de aprovechamientos de 
montes de utilidad pública.

Conclusion del extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento de Valladolid en las sesiones 
que ha celebrado en el mes de Sep- 
último.

Anuncios de varios Ayuntamien
tos y edictos de los Juzgados- de 
primera instancia é instrucción de. 
distrito de la Plaza de esta Capita, 
y del municipal de Aldeamayor.

Número 290.

Circular de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia transcri
biendo otra de la Dirección genera 
de la Deuda pública sobre la reti
ración de títulos de la Deuda; fecha 
17 del actual.

Extiacto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación municipal en 
las sesiones que ha celebrado du
rante todo el mes de Octubre último.

Presupuesto carcelario del parti
do judicial de Peñafiel.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios y edictos de los Juzga
dos de primera instancia ó instruc
ción del distrito de la Plaza de esta 
■Ciudad y Olmedo.

Número 291.

Real decreto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas xúrtes, 
modificando en la forma que-expré- 
sa el párrafo tercero del art. 7.° y el 
segundo del 16 del reglamento de 
exámenes y grados; fecha 6 dol ac
tual. "|'

Informe acerca de las diferencias 
que existen entre Ies' billetes de la

xlnunoio de subasta para la oou- 
trataoion de mantas y trajes para 
los asilados de los ©stableoimiontos 
benéficos de la Capital.

Ciroujar de la Administración, de 
Hacienda de la provincia, haciendo 
presente á los señores Alcaldes pa
sen á recoger los recibos de la con
tribución industrial para su exten
sion; fecha 11 del actual.

Otra haciendo près en Le á los Ayun
tamientos que no han enviado á esta 
Administración, los padrones do ca
rruajes de lujo ó certificación nega
tiva en su defecto, los remitan á 
vuelta de correo; fecha 11 del actuah

Anuncios de Ayuntamintos.
Número 286.

Real decreto del Ministerio de 
Instruocioi) pública y Bellas Artes, 
disponiendo que la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico forme todas las estadísticas 
oficiales; fecha 1.® de Octubre úl
timo.

Real orden del Ministerio de 
Agricultura, industria. Comercio y 
Obras públicas aprobatoria del con
tador de electricidad que se expresa; 
fecha 30 de Septiembre último.

xúnunoio Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia .seña
lando el día 18del corriente para ve
rificar los sorteos que por razón de 
décimas corresponden á los pueblos 
de esta Zona militar.

Acuerdo de la Gomisiou provin
cial sobre el expediente electoral 
del pueblo de Castrillo de Duero.

Distribución de fondos para sa
tisfacer las obligaciones del mes de 
Enero de 1902.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Valladolid 
en las sesiones que ha celebrado en 
el mes de Septiembre último.

Anuncios de subastas que hace el 
Ayuntamiento de esta Capital.

x^nunoios de Ayuntamientos y 
edictos de los Juzgados de primera 
instancia ó instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta Capital y 
Palencia.

Número 287.

Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, disponiendo que la 
Memoria histórioa-oientifioa a que 
se refiere el reglamento de baños, 
debe abrazar los puntos que en esta 
Real orden se detallan y estar auto
rizada por un Doctor ó Licenciado 
en Medicina; fecha 9 del actual.

Otra de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, seña
lando el territorio dentro del cual 
han de ejercer su jurisdicción las 
Cámaras de Comercio; feohag 7 del 
actual.

Relación de los pleitos incoadas 
ante el Tribunal de lo conteiioioso- 
administrativo.

Anuncio de la Junta provincial 
de Beneficencia prorrogando el pla
zo concedido á las huérfanas de la 
villa de Peñafiel para que presenten 
los documentos que acrediten sus 
derechos á las dotes instituidas por 
D. Francisco de Rojas.

Acuerdos de la Comisión provin
cial en expedientes electoralesde los 
pueblos de Simancas, Portillo Vi
llalba de Adaja y Amusquillo.

Lista de los señores Diputados 
provinciales que reúnen la cualidad 
de Letrados para la constitución del 
Tribunal de lo contencioso adminis-^ 
trativo para 1902.

Rectificación á la circular de 3

Otra ordenando á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia remi
tan con toda urgencia, nuevas.pro
puestas en terna para nombrar los 
Vocales de las Juntas municipales 
de Sanidad; fecha 26 del actual.

Acuerdos de la Comisión provin
cial en expedientes electorales de 
esta Capital y de los pueblos de 
Quintanilla de Arriba, Renedo de 
Esgueva y Medina del Campo.

Anuncio de la Administración de 
Hacienda de esta provincia referen
te al impuesto sobre el consumo de 
gas, electricidad y carburo de caloiol

Otro del Ayuntamiento de esta 
capital subastando el suminis,tro de 
pan y rancho de los presos ‘pobres 
de la Cárcel de partido de esta 
Ciudad.

Anuncios de Ayuntamientos y 
edictos de los Juzgados de primera 
instancia é instrucción de Olmedo, 
Pamplona y del Distrito de la Plaza 
de esta Capital.

Númera 295.

Real orden del Ministerio de Agri- - 
cultura. Industria, Comercio y Obras : 
públicas, disponiendo que en los 
presupuestos de obras que hayan 
de ejecutar por administración se 
consigne una cantidad equivalente 
al 3 por 100 del presupuesto - de la 
obra para gastos imprevistos y pago 
de lo que por accidentes del trabajo 
deba satisfacer el Estado; fecha 13 
del actual.

Subastas de montes de utilidad 
pública.

Anuncios de la xVloadía de esta 
Capital sobre subastas para el ser
vicio de rasura y lavado de ropa 
blanca interior de los presos pobres 
de esta Cárcel de partido.

Anuncios de Ayuntamientos y 
edictos del Juzgado dé primera ins
tancia é instrucción de Valoria la 
Buena :

Número 296.

Ley fijando en 80.000 hombres 
la fuerza del Ejército permaneute 
durante el año de 1902; fecha 24 del 
actual.

Circulares del Gobierno de pro
vincia señalando el día para la con
tratación por subasta, de la conduc
ción de là correspondencia entre las 
oficinas de Correos de Mayorga á 
Sahagún y las de Peñafiel á la esta
ción férrea; fecha 28 del actual.

Subastas de productos forestales, 
anuncios del ayuntamiento de Zara- 
tan ' y edictos de los Juzgados de 
primera instancia é instrucción de 
Olmedo, Valoría la Buena y Villa
lón y de los municipales de la Au
diencia de la Capital y Villalbarba.

Número 297.

Anuncio de la Subsecretaría del 
Ministerio de Instruccion'púolioa y 
Bellas Artes relativo á las obras poj.- 
subasta para la construcción de es
tanterías y reforma de ventanas en 
el Archivo de Simancas; fecha 27del 
actual.

Circular del Gobierno de provin
cia haciendo público haberse encar
gado del mando de la misma, el se
ñor Secretario D. Alejandro Blin y 
Granados; fecha 31 del actual.

Edicto del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de la Capital.

Lotería Nacional legítimos y los 
falsos.

Acuerdos de la Comisión provin
cial sobre expedientes electorales 
do los puéblos de Laguna de Duero, 
Castrillo-Tejeriego y Villabrágima.

Conclusion del extracto de los 
acuerdos tornados por esta Corpora
ción municipal en las sesiones que 
ha celebrado en el mes de Octubre 
último.

Anuncios de varios Ayuntamien
tos y edicto del Juzgado de primera 
instancia ó instrucción de Olmedo.

‘ Número 292.

Real decreto de la Presidencia 
Consejo de Ministros haciendo ex
tensivo á todos los prófugos y de
sertores, cualquiera sea el punto de 
su residencia, el indulto concedido 
á los desertores y prófugos residen
tes en la República Argentina: fe
cha 18 del actual.

Circular del Gobierno civil de la 
provincia abriendo concurso para 
contratar el arriendo de un edificio 
con destino á las dependencias de 
este Gobierno de provincia y resi
dencia del Gobernador; fecha 22 
del actual.

Otra poniendo en conocimiento 
de este Gobierno el Jefe del puesto 
de la Guardia civil de Aranda de 
Duero, hallarse detenidas en aque
lla villa cuatro caballerías; fecha 21 
del actual.

Acuerdos de la Comisión provin
cial ¡sobro expedientes electorales 
de los pueblos de Montemayor, La 
Cistérniga, El Carpio y Sardón de 
Duero.

Anuncios de varios Ayuntamien
tos y edictos de los Juzgados de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia y del muni
cipal de El Campillo.

Número 293.
Acuerdos de la Comisión provin

cial sobre expedientes electorales de 
los pueblos de Nava del Rey, Puen
te Duero, Alaejos y Melgar de 
Arriba.

Circular de la Junta provincial 
del Censo determinando las seccio
nes de los distritos electorales cu
yos interventores han de concurrir 
á la cabeza de los mismos para el 
escrutinio general de las elecciones 
de Diputados provinciales; fecha 24 
del actual.

Repartimiento hecho por la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
esta provinoiadel cupo que ha corres
pondido á esta Zona y resultado 
del sorteo de décimas verificado an
te la misma.

Anuncio de la Delegación de Ha
cienda de la provincia dictando re
glas para las operaciones del canje 
de los efectos timbrados que han de 
retirarse de la circulación en fin del 
año actual.

Presupuesto carcelario del parti
do judicial de Tordesillas y anun
cios varios.

Número 294.

Circular del Gobierno civil de la 
provincia ordenando á los señores 
Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de esta provincia, se sir
van remitir una certificación de lac
ta de la sesión en que se haya dado 
cumplimiento á los preceptos lega
les y una relación de los Concejales 
que componen el Ayuntamiento; fe
cha 26 del actual. Imprenta del Hospicio provincial.
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